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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 14416/INFOEM/IP/RR/2022, 14419/INFOEM/IP/RR/2022, 14420/INFOEM/IP/RR/2022, 14421/INFOEM/IP/RR/2022, 14422/INFOEM/IP/RR/2022, 14649/INFOEM/IP/RR/2022, 14650/INFOEM/IP/RR/2022, 14651/INFOEM/IP/RR/2022 y 14653/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintisiete, veintinueve de julio y cinco de agosto de dos mil veintidós, el Particular presentó nueve solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Servicios Educativos Integrados al Estado de México, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk110865829]1
	00450/SEIEM/IP/2022
	“Derivado y en virtud de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hecho que la ley señala como delito cometidos presuntamente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentraliza SEIEM en sus distintas Unidades Administrativas y/o centros de trabajo; por Medio de la presente le solicitamos A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO A LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de esa Unidad Administrativa bajo su responsabilidad. 1.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2021-2022 2.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las supervisoras y/o supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2021- 2022 3.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las directoras y/o directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2021-2022 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	2
	00397/SEIEM/IP/2022
	“Derivado de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hechos que la ley señala como delitos cometidos posiblemente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentralizado SEIEM. Por este medio solicito a la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO QUE DEPENDE DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM; nos proporcione la siguiente información en su versión pública. 1.- COPIA DEL PERMISO, OFICIO O DOCUMENTO que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 1.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. 2. - Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARCELINO REYES RAMÍREZ EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. 3.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público JOSÉ SÁNCHEZ HUIPIO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. 4.- Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO y el servidor público MARIO MARTÍNEZ VARGAS EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” Sic)

	3
	00383/SEIEM/IP/2022
	“Por medio de presente le solicitamos a la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO subordinada al organismo descentralizado SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de la servidora pública Elizabeth Delgado Román: 1.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2017-2018 2.- Nombre y cargo del titular o encargado de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2017-2018 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2017-2018 4.- Copia del documento u oficio que le entregaron la servidora pública Elizabeth Delgado Román en el que le asignaron sus actividades propias de la función que desempeñaba durante el ciclo escolar 2017-2018 5.- Nombre del servidor público que le firmo el documento u oficio de comisión de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2017-2018 6.- Copia de los documentos, oficios, relaciones u documentales que justifiquen, argumente, expliquen, y fundamenten todos y cada uno de las actividades que estuvieron bajo la responsabilidad de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2017-2018 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	4
	00385/SEIEM/IP/2022
	“Por medio de presente le solicitamos a la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO subordinada al organismo descentralizado SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de la servidora pública Elizabeth Delgado Román: 1.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2019-2020 2.- Nombre y cargo del titular o encargado de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2019-2020 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2019-2020 4.- Copia del documento u oficio que le entregaron la servidora pública Elizabeth Delgado Román en el que le asignaron sus actividades propias de la función que desempeñaba durante el ciclo escolar 2019-2020 5.- Nombre del servidor público que le firmo el documento u oficio de comisión de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2019-2020 6.- Copia de los documentos, oficios, relaciones u documentales que justifiquen, argumente, expliquen, y fundamenten todos y cada uno de las actividades que estuvieron bajo la responsabilidad de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2019-2020 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	5
	00386/SEIEM/IP/2022
	“Por medio de presente le solicitamos a la servidora pública MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO EX DELEGADA SINDICAL DE LA (DELEGACIÓN SINDICAL D-II-211 DE LA ZONA ESCOLAR 3 DE TEXCOCO) DE LA SECCIÓN 36 DEL SNTE Y ACTUAL ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO subordinada al organismo descentralizado SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de la servidora pública Elizabeth Delgado Román: 1.- Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2020-2021 2.- Nombre y cargo del titular o encargado de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2020-2021 3.- Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2020-2021 4.- Copia del documento u oficio que le entregaron a la servidora pública Elizabeth Delgado Román en el que le asignaron sus actividades propias de la función que desempeñaba durante el ciclo escolar 2020-2021 5.- Nombre del servidor público que le firmo el documento u oficio de comisión de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2020-2021 6.- Copia de los documentos, oficios, relaciones u documentales que justifiquen, argumente, expliquen, y fundamenten todos y cada uno de las actividades que estuvieron bajo la responsabilidad de la servidora pública Elizabeth Delgado Román durante el ciclo escolar 2020-2021 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	6
	00451/SEIEM/IP/2022
	“Derivado y en virtud de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hecho que la ley señala como delito cometidos presuntamente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentraliza SEIEM en sus distintas Unidades Administrativas y/o centros de trabajo; por Medio de la presente le solicitamos al JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE SECUNDARIA GENERAL VALLE DE MÉXICO MTRO. ROMEO DAMIÁN HERNÁNDEZ SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de esa Unidad Administrativa bajo su responsabilidad. 1.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017-2018 2.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las supervisoras y/o supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017-2018 3.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las directoras y/o directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017-2018 4.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las subdirectoras y/o subdirectores por turno que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017- 2018 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	7
	00452/SEIEM/IP/2022
	“Derivado y en virtud de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hecho que la ley señala como delito cometidos presuntamente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentraliza SEIEM en sus distintas Unidades Administrativas y/o centros de trabajo; por Medio de la presente le solicitamos al JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE SECUNDARIA GENERAL VALLE DE MÉXICO MTRO. ROMEO DAMIÁN HERNÁNDEZ SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de la Unidad Administrativa bajo su responsabilidad. 1.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017-2018 2.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las supervisoras y/o supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017-2018 3.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes de enseñanza que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017-2018 4.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las directoras y/o directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017-2018 5.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las subdirectoras y/o subdirectores por turno que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2017- 2018 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	8
	00454/SEIEM/IP/2022
	“Derivado y en virtud de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hecho que la ley señala como delito cometidos presuntamente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentraliza SEIEM en sus distintas Unidades Administrativas y/o centros de trabajo; por Medio de la presente le solicitamos al JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE SECUNDARIA GENERAL VALLE DE MÉXICO MTRO. ROMEO DAMIÁN HERNÁNDEZ SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de la Unidad Administrativa bajo su responsabilidad. 1.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2018-2019 2.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las supervisoras y/o supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2018-2019 3.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes de enseñanza que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2018-2019 4.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las directoras y/o directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2018-2019 5.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las subdirectoras y/o subdirectores por turno que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2018-2019 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)

	9
	00456/SEIEM/IP/2022
	“Derivado y en virtud de todas las irregularidades, anomalías, anormalidades, alteraciones, desigualdad, presunto fraude y corrupción que salvo error de apreciación de nuestra parte pudiera ser constitutivo de hecho que la ley señala como delito cometidos presuntamente, probablemente u presumiblemente por servidores públicos adscritos al organismo descentraliza SEIEM en sus distintas Unidades Administrativas y/o centros de trabajo; por Medio de la presente le solicitamos al JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE SECUNDARIA GENERAL VALLE DE MÉXICO MTRO. ROMEO DAMIÁN HERNÁNDEZ SUBORDINADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM. Nos proporcione la siguiente información en su versión pública de la Unidad Administrativa bajo su responsabilidad. 1.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2020-2021 2.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las supervisoras y/o supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2020- 2021 3.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes de enseñanza que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2020-2021 4.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las directoras y/o directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2020-2021 5.- Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las subdirectoras y/o subdirectores por turno que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMINISTRATIVA en comento durante el ciclo escolar 2020-2021 Esto bajo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades, Órganos y Organismos de Gobierno, en su artículo 15. El responsable deberá observar los principios de legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, testando los datos sensibles de los servidores públicos. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha diecinueve, veintidós, veinticuatro y veintiséis de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información en similares términos, como se muestra a continuación:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	Respuesta 

	1
	00450/SEIEM/IP/2022
	“…
1,2,3.- Después de realizar una búsqueda en los archivos de este departamento , no se encontró documento con la denominación a que hacen referencia los solicitantes, no obstante se menciona que la información a que se hace referencia se encuentra implícita en la plantilla de personal, por lo cual al ser un instrumento es generad por la dirección de Administración y Desarrollo de Personal de conformidad con el artículo 32 fracción II del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al estado de México el cual señala…”

	2
	00397/SEIEM/IP/2022
	“…
1.- Después de que se realizó una búsqueda en los archivos de este departamento de lo solicitado en este punto, no se encontró documento que cumpla los requisitos del solicitante, es importante señalar que la servidora pública no se ha separado del servicio público dentro de la fecha referida.
1,2,3,4,5- Previa búsqueda que se realizó en los archivos del Departamento de Telesecundarias Valle de México, no se encontró documento alguno que cumpla con los requisitos señalados por el solicitante
…”

	3
	00383/SEIEM/IP/2022
	“…
1.- Centro de trabajo de adscripción de Elizabeth Delgado Román en el ciclo escolar  2017-2018 era 15DTV0220J.
2.- El director del del centro de trabajo 15DTV0220J es VEGA MADRID FABIAN LENIN.
3.- La dirección del centro de trabajo 15DTV0220J es Península y Acantilado s/n U.H. Alborada Jaltenco, San Andrés Jaltenco Estado de México.
4.- Se agrega copia del oficio que solicita.
5.- El servidor público que le firmo el documento fue el Profesor Alfredo C. Mendoza Cruz.
6.- Las actividades que tenía es de acuerdo a la clave que ostentaba de Maestro de Telesecundaria Grupo, como se refiere en el documento que se agrega al presente.
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio que mencionó en su punto 6.

	4
	00385/SEIEM/IP/2022
	“…
1.- Centro de trabajo de adscripción de Elizabeth Delgado Román de agosto a septiembre del 2019 en 15ADG0105L y a partir del 1 de octubre del 2019 se agrega copia de nombramiento autorizado por la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México.
2.- El titular es su servidora Ma. De Lourdes Muños Araujo.
3.- LA dirección del centro de trabajo es VÍA LÓPEZ PORTILLO N°6, PLANTA BAJA SAN FRANCISCO CHILPAN, TULTITLÁN, EDO. MÉX.
4.- Se agrega nombramiento autorizado por la coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México.
5.- El profesor Héctor Hernández Silva.
6.- Después de realizar una búsqueda en los archivos de este nivel se encontró copia del nombramiento autorizado por la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México, mismo que agrego al presente.
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio que mencionó en su punto 6.

	5
	00386/SEIEM/IP/2022
	“… 
Se agrega copia de nombramiento autorizado por la coordinación Estatal del servicio Profesional Docente del Estado de México.
2.- El titular de todo el nivel educativo es su servidora Ma. De Lourdes Muños Araujo.
3.- Se realizó una búsqueda en los archivos de este nivel y se encontró copia del nombramiento autorizado por la coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México, mismo que agrego al presente.
4. Al respecto se agrega copia del nombramiento autorizado por la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México.
5.-El servidor público que le firmo el nombramiento es El profesor Héctor Hernández Silva.
6.- Después de realizar una búsqueda en los archivos de este nivel se encontró copia del nombramiento autorizado por la coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México, mismo que agrego al presente.
…”
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio que mencionó en sus puntos.

	6
	00451/SEIEM/IP/2022
	“… remito a usted archivo digital en formato Excel el cual contiene la información que refiere el solicitante:
1. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las jefas y jefes de sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
2. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las supervisoras y supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
3. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las directoras y directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
4. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las subdirectoras y subdirectores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
…”
El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato Excel.

	7
	00452/SEIEM/IP/2022
	“… remito a usted archivo digital en formato Excel el cual contiene la información que refiere el solicitante:
1. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las jefas y jefes de sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
2. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las supervisoras y supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
3. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las jefas y jefes de enseñanza que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
4. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las directoras y directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
5. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las subdirectoras y subdirectores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
…”
El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato Excel.

	8
	00454/SEIEM/IP/2022
	“… remito a usted archivo digital en formato Excel el cual contiene la información que refiere el solicitante:
1. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las jefas y jefes de sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2018-2019.
2. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las supervisoras y supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2018-2019.
3. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las jefas y jefes de enseñanza que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2018-2019.
4. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las directoras y directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2018-2019.
5. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las subdirectoras y subdirectores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2018-2019.
…”
El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato Excel.

	9
	00456/SEIEM/IP/2022
	“… remito a usted archivo digital en formato Excel el cual contiene la información que refiere el solicitante:
1. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las jefas y jefes de sector que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
2. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las supervisoras y supervisores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
3. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las directoras y directores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
4. Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada unos de las subdirectoras y subdirectores que dependen y están subordinados a la UNIDAD ADMNISTRATIVA durante el ciclo escolar 2017-2018.
…”
El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato Excel.



III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha siete y doce de septiembre de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), nueve Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en los que manifestó lo siguiente: 
	
	FOLIO DE SOLICITUD
	Recurso

	1
	00450/SEIEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA: (El servidor público José Luis Rojas Cruz jefe del Departamento de Registro Y Archivo de la Dirección de Administración Y Desarrollo de personal indica que la solicitud de información es competencia de la SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO)”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y DIRIGIDA A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM, ESTÁ SUSTENTADA YA QUE ES INFORMACIÓN QUE SE DERIVADA DE SU COMPETENCIA Y FUNCIÓN DE LA SERVIDORA PÚBLICA EN COMENTO. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. POR LO DESCRITO Y EXPUESTO ANTERIORMENTE REAFIRMAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN” (Sic)

	2
	00397/SEIEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM UTILIZA EL PODER QUE LE HA CONFERIDO EL SERVICIO PÚBLICO, LA ARGUCIA, EL ARDID, LA ARTIMAÑA, LA TRIQUIÑUELA Y EL FINGIMIENTO PARA JUSTIFICAR LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y DIRIGIDA A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA VALLE DE MÉXICO LA SERVIDORA PÚBLICA MA. DE LOURDES MUÑOS ARAUJO SUBORDINADA AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SEIEM, ESTÁ SUSTENTADA YA QUE ES INFORMACIÓN QUE SE DERIVADA DE SU COMPETENCIA Y FUNCIÓN DE LA SERVIDORA PÚBLICA EN COMENTO. XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar el acceso a la información. POR LO DESCRITO Y EXPUESTO ANTERIORMENTE REAFIRMAMOS NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN” (Sic)

	3
	00383/SEIEM/IP/2022
	

	4
	00385/SEIEM/IP/2022
	

	5
	00386/SEIEM/IP/2022
	

	6
	00451/SEIEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La negativa a la entrega de la información (incompleta ).”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Falta por entregar los nombres de la Jefas y/o Jefas de sector.” (Sic)

	7
	00452/SEIEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La negativa a la información solicitada (información incompleta)”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Faltaría los Jefes y/o Jefas de Enseñanza” (Sic)

	8
	00454/SEIEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La negativa a la información solicitada ( Incompleta)”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Faltaría los Jefes y/o Jefas de Enseñanza” (Sic)

	9
	00456/SEIEM/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La negativa a la información solicitada ( incompleta)”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Faltaría los Jefes y/o Jefas de Enseñanza” (Sic)



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El siete y doce de septiembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El nueve, doce, trece, quince y diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, respectivamente, se acordó la admisión de los nueve medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra de la Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en los que señaló lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO

	1
	00450/SEIEM/IP/2022
	“… al respecto me permito comentarle que se realizó de nueva cuenta búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento , por al motivo se ratifica la respuesta que se generó” (Sic)

	2
	00397/SEIEM/IP/2022
	

	3
	00383/SEIEM/IP/2022
	Oficio suscrito por el Jefe del Departamento de Registro y archivo:
“ …
1.- (…) 15DTV0019W.
2.- (…) No es competencia del Departamento a mi cargo.
3.- (…) Calle las Palmas Chimalhuacán, México, C.P. 56337
4.- (…) No es competencia del Departamento a mi cargo
No omito mencionar que las funciones las asigna el Nivel Educativo de acuerdo con las necesidades del Servicio
5.- (…) No es competencia del Departamento a mi cargo.
6.- (…) No es competencia del Departamento a mi cargo.
No omito mencionar que las funciones las asigna el Nivel Educativo de acuerdo con las necesidades del Servicio

” (Sic)

	4
	00385/SEIEM/IP/2022
	“… al respecto me permito comentarle que se realizó de nueva cuenta búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento , por al motivo se ratifica la respuesta que se generó” (Sic)

	5
	00386/SEIEM/IP/2022
	

	6
	00451/SEIEM/IP/2022
	

	7
	00452/SEIEM/IP/2022
	“Cabe aclarar que en el archivo Excel que se proporcionó al solicitante como anexo a la respuesta en fecha 26 de agosto de 2022, se incluyeron también las categorías de Jefe de Sector siguientes:”
[image: ]
…” (Sic)

	8
	00454/SEIEM/IP/2022
	“… al respecto me permito comentarle que se realizó de nueva cuenta búsqueda en relación a la información que se solicitó, dando como resultado que la información proporcionada en la respuesta correspondiente, es toda la que obra en los archivos del Departamento , por al motivo se ratifica la respuesta que se generó” (Sic)

	9
	00456/SEIEM/IP/2022
	



d). Vista del Informe Justificado. El veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e). Acumulación de los asuntos. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 14419/INFOEM/IP/RR/2022, 14420/INFOEM/IP/RR/2022, 14421/INFOEM/IP/RR/2022, 14422/INFOEM/IP/RR/2022, 14649/INFOEM/IP/RR/2022, 14650/INFOEM/IP/RR/2022, 14651/INFOEM/IP/RR/2022 y 14653/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 14416/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Servicios Educativos Integrados al Estado de México y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Ampliación del plazo para resolver: El diecisiete de noviembre del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción. El tres de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, en los Recursos de Revisión resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó a Servicios Educativos Integrados al Estado de México, es decir lo siguiente:

· 00450/SEIEM/IP/2022
1. [bookmark: _Hlk126083859]De la unidad administrativa Telesecundaria Valle de México
1.1 Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores que dependen y están subordinados a la unidad administrativa en comento durante el ciclo escolar 2021-2022 

· 00397/SEIEM/IP/2022
2. Copia del permiso, oficio o documento que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “Ley General del servicio profesional docente” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 
3. Periodo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez Mario Martínez Vargas en el Municipio de Texcoco (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. 
4. Periodo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez y Mario Martínez Vargas en el Municipio de Nezahualcóyotl (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. 

· 00383/SEIEM/IP/2022, 00385/SEIEM/IP/2022 y 00386/SEIEM/IP/2022
5. De la servidora pública Elizabeth Delgado Román 
5.1 Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.2 Nombre y cargo del titular o encargado de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.3 Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.4 Copia del documento u oficio que le entregaron la servidora pública en el que le asignaron sus actividades propias de la función que desempeñaba durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.5 Nombre del servidor público que le firmo el documento u oficio de comisión de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.6  Copia de los documentos, oficios, relaciones o documentales que justifiquen, argumente, expliquen, y fundamenten todos y cada uno de las actividades que estuvieron bajo la responsabilidad de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021

· 00451/SEIEM/IP/2022, 00452/SEIEM/IP/2022, 00454/SEIEM/IP/2022 y 00456/SEIEM/IP/2022
6. De la unidad administrativa departamento de secundaria general Valle de México.
6.1 Nombre del titular o encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector, jefas y/o jefes de enseñanza, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores, subdirectoras y/o subdirectores que dependen y están subordinados a la unidad administrativa en comento durante el ciclo escolar 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021

En respuesta, el Sujeto Obligado, respecto el punto 1 señaló no contar con un documento con el nombre requerido por el Particular, respecto el punto 2 manifestó no encontrar documento que atendiera su solicitud y añadió que la servidora pública no se ha separado del servicio público, sobre los puntos 3 y 4 argumento no encontrar documento que diera cuenta de lo solicitado, sobre el punto 5 proporciono nombramientos de la servidora pública requerida y realizó manifestaciones por cada uno de los temas requerido y sobre el punto 6 remitió un archivo en formato Excel, razón por la cual el Recurrente se inconformó al considerar que la información le era negada y se encontraba incompleta, por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, se realizara un análisis por cada uno de los puntos requeridos por el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada por el sujeto Obligado satisface su derecho de acceso a la información. 

· 00450/SEIEM/IP/2022
1. De la unidad administrativa Telesecundaria Valle de México
1.1 Nombre del titular u encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores que dependen y están subordinados a la unidad administrativa en comento durante el ciclo escolar 2021-2022 

Sobre el presente punto, conviene traer a colación el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, el cual identifica con la clave 2010C0101120000L a la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo la cual tiene dentro de sus funciones la de planear dirigir, controlar y evaluar la prestación de los servicios de educación secundaria general, técnica y telesecundaria, así como los servicios de apoyo educativo, en el mismo manual se encuentra la Subdirección de Educación Secundaria identificada con la clave 2010C0101120100L, misma que tiene como una de sus funciones la de organizar, supervisar y evaluar que en el funcionamiento de las unidades administrativas de su adscripción se apliquen las normas, contenidos, planes, programas de estudio y métodos aprobados a los planteles escolares; posteriormente se encuentran identificados con las claves 210C0101120103T y 210C0101120106T los Departamentos de Telesecundaria Valle de Toluca y Departamento de Telesecundaria Valle de México, quienes tienen como objetivo y funciones lo siguiente:

OBJETIVO: 
Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de telesecundaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia, a efecto de atender la demanda educativa y elevar la calidad de la educación. 
FUNCIONES:
− Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de telesecundaria en los planteles educativos.
− Difundir la normatividad, contenidos, plan, programas de estudios y métodos, de telesecundaria y vigilar su aplicación.
− Implementar y operar acciones de asesoría técnico-pedagógica y administrativa, dirigida al personal docente, directivo y de supervisión de telesecundaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
− Proponer a la Subdirección de Educación Secundaria, adecuaciones a los procesos técnico-pedagógicos y administrativos, métodos de enseñanza, instrumentos de evaluación del aprendizaje, materiales y recursos didácticos que permitan la mejora de la operación del servicio de telesecundaria.
− Identificar y proponer, de acuerdo con las necesidades del servicio, el cumplimiento de las estructuras ocupacionales.
− Coadyuvar en las acciones correspondientes a la capacitación, formación continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal.
− Identificar las necesidades y presentar los proyectos de consolidación, creación, ampliación, sustitución, suspensión y ubicación de los servicios educativos de telesecundaria.
− Implementar los programas de extensión, vinculación, apoyo educativo, participación social y tecnologías de la información y la comunicación en la educación, que se desarrollan en los departamentos de apoyo de la Dirección.
− Operar las acciones de control escolar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
− Integrar y presentar propuestas de fortalecimiento de infraestructura y equipamiento escolar que contribuyan a la construcción de ambientes propicios para el aprendizaje y la realización de actividades de desarrollo personal y social.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Derivado de lo anterior, se concluye que la intención del Particular es obtener los nombres, centro de trabajo y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores que están adscritos a Telesecundarias en el Valle de México durante el ciclo escolar 2021-2022, lo anterior, como consecuencia de que este Organismo Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia.

Establecido lo anterior, el Sujeto Obligado a través de la encargada del Despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México, manifestó que no contaba con la información requerida por el Particular y señaló que corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal atender la solicitud, razón por la cual se trae a colación el Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México el cual establece lo siguiente:

Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal: 
I. Proponer políticas y lineamientos para la administración y desarrollo del personal de SEIEM, atendiendo a la normatividad aplicable; 
II. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos y la plantilla de personal de SEIEM;
III a XII…

De la normatividad referida, se advierte que la solicitud no fue turnada a todas las unidades administrativas que pudieran haber contado con lo requerido por el Particular, si bien es cierto en su solicitud inicial refiere a una servidora pública en específico para que atienda sus requerimientos, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe atender lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el que se señala que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones con el objetivo de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, independientemente de la petición del Particular de requerir la información de un servidor público en específico, lo anterior, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia.

Derivado de lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada por el Particular, ya que en atención a las solicitudes 00451/SEIEM/IP/2022, 00452/SEIEM/IP/2022, 00454/SEIEM/IP/2022 y 00456/SEIEM/IP/2022, proporcionó diversos documentos que atendieron los requerimientos de secundaria General en el Valle de México, por lo que resulta dable ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida en todas las unidades administrativas que puedan contar con lo requerido y proporcionarlo a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

· 00397/SEIEM/IP/2022
2. Copia del permiso, oficio o documento que le permitió separase del Servicio en la clave 071508 E 278130.0100129 “Docente Telesecundaria Foráneo” de la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo al ser nombrada por el director general de los SEIEM como encargada del despacho de Telesecundaria Valle de México en el periodo comprendido del 16 de marzo de 2019 al 15 de mayo de 2019 tal como lo estipulaba, ordenaba, mandataba, determinaba y decretaba la Ley “Ley General del servicio profesional docente” promulgada durante el periodo presidencial de C. Enrique Peña Nieto. 
3. Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) la servidora pública Ma. De Lourdes Muños Araujo y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez y Mario Martínez Vargas en el Municipio de Texcoco (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. 
4. Periodo de tiempo en el que coexistieron u convergieron especificando (años, Meses y días) el servidor público José Sánchez Huipio y el servidor público Marcelino Reyes Ramírez y Mario Martínez Vargas en el Municipio de Nezahualcóyotl (nos referimos como trabajadores de la educación adscritos al organismo descentralizado SEIEM. 

Sobre el punto 2, el Sujeto Obligado a través de la Encargada del Despacho del Departamento de Telesecundaria Valle de México, servidora pública de la cual requiere la información el Particular señaló que no se ha separado del servicio en la fecha mencionada por el Particular, por lo tanto no encontró documento alguno que de cuenta de lo requerido, así sobre la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De igual manera, de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a al documento de separación del servicio de la servidora pública referida por el Particular.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ahora bien, respecto los puntos 3 y 4 el Sujeto Obligado señaló no haber encontrado documento que cumpla con los requisitos señalados por el Particular, por lo que es preciso referir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones, de tales circunstancias, los sujetos obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, razón por la cual el Sujeto Obligado no tiene la obligación de generar un documento para atender los requerimientos formulados por el Particular, así resulta procedente confirmar la respuesta proporcionada.

· 00383/SEIEM/IP/2022, 00385/SEIEM/IP/2022 y 00386/SEIEM/IP/2022
5. De la servidora pública Elizabeth Delgado Román 
5.1 Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.2 Nombre y cargo del titular o encargado de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.3 Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.4 Copia del documento u oficio que le entregaron la servidora pública en el que le asignaron sus actividades propias de la función que desempeñaba durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.5 Nombre del servidor público que le firmo el documento u oficio de comisión de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
5.6  Copia de los documentos, oficios, relaciones o documentales que justifiquen, argumente, expliquen, y fundamenten todos y cada uno de las actividades que estuvieron bajo la responsabilidad de la servidora pública durante el ciclo escolar 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021

En respuesta a los presentes puntos, el Sujeto Obligado realizó diversas manifestaciones razón por la cual se realiza el siguiente cuadro comparativo para verificar si satisfacen los requerimientos del Particular:

	
	2017-2018
	2019-2020
	2020-2021

	5.1 Clave de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción
	15DTV0220J
	15ADG0105L
	15DTV0019W

	5.2 Nombre y cargo del titular o encargado de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción
	Vega Madrid Fabian Lenin
	Ma. De Lourdes Muños Araujo
	Ma. De Lourdes Muños Araujo

	5.3 Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción
	Península y Acantilado s/n U.H. Alborada Jaltenco, San Andrés Jaltenco Estado de México.
	Vía López Portillo n°6, planta baja San Francisco Chilpan, Tultitlán, Edo. Méx.
	

X

	5.4 Copia del documento u oficio que le entregaron la servidora pública en el que le asignaron sus actividades propias de la función que desempeñaba
	Adjuntó el oficio por el que se le informó a la servidora pública el cambio de adscripción al centro de trabajo referido.
	Anexo un nombramiento como Directora de fecha 27 de septiembre de 2021.
	Anexo un nombramiento como Directora.

	5.5 Nombre del servidor público que le firmo el documento u oficio de comisión
	Profesor Alfredo C. Mendoza Cruz.
	Héctor Hernández Silva
	Héctor Hernández Silva

	5.6 Copia de los documentos, oficios, relaciones o documentales que justifiquen, argumente, expliquen, y fundamenten todos y cada uno de las actividades que estuvieron bajo la responsabilidad
	Las actividades que tenía es de acuerdo a la clave que ostentaba de Maestro de Telesecundaria Grupo, como se refiere en el documento que se agrega al presente.
	Después de realizar una búsqueda en los archivos de este nivel se encontró copia del nombramiento autorizado por la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México, mismo que agrego al presente.
	Después de realizar una búsqueda en los archivos de este nivel se encontró copia del nombramiento autorizado por la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente del Estado de México, mismo que agregó al presente.


Derivado de lo anterior, se advierte que respecto los puntos 5.1 y 5.2 el SEIEM atendió los requerimientos del Particular, si bien es cierto respecto del ciclo escolar 2019-2020 adjuntó un nombramiento que corresponde a otro ciclo escolar, en respuesta de la solicitud 00386/SEIEM/IP/2022 especifico que la titular de todo el nivel educativo es su servidora Ma. De Lourdes Muños Araujo así se tiene por colmado estos puntos, respecto el punto 5.3 solo se puede tener por atendido el ciclo escolar 2017-2018 ello ya que en el ciclo escolar 2019-2020 proporcionó otro ciclo escolar y no se tiene la certeza de que la dirección proporcionada corresponda al ciclo requerido por el Particular y respecto el ciclo escolar 2020-2021 no especifico la dirección del centro de trabajo solo señaló adjuntar el nombramiento, pero no contiene la ubicación.

Respecto el punto 5.5 igual que en el punto 5.3 no se tiene la certeza de que la información sea la correcta ya que mencionó al servidor público plasmado en el nombramiento que corresponde a otro ciclo escolar y no al solicitado es decir al 2019-2020. Ahora, respecto el punto 5.4¸ sobre los ciclos escolares 2017-2019 y 2020-2021 adjuntó los nombramientos de la servidora pública mas no sus actividades, y para el 2019-2020 adjuntó otro nombramiento que no corresponde al ciclo escolar solicitado, razón por la cual resulta dable ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y la proporcione a través del SAIMEX, ello ya que además acepto contar con ella al proporcionar el centro de trabajo, este punto guarda relación con el punto 5.6, ya que el Sujeto Obligado señaló adjuntar los nombramientos de la servidora pública requerida, y en respuesta a la solicitud 00383/SEIEM/IP/2022, añadió que las actividades que tenía eran de acuerdo a la clave que ostentaba de Maestro de Telesecundaria Grupo, no obstante, en el nombramiento enviado no se advierten las actividades que iba a realizar sino que incluso en el nombramiento enviado especifica que se debe presentar con el Director del Centro de Trabajo quien es el que asignara las funciones a desempeñar, ni por lo que hace a los demás ciclos escolares se logra identificar el documento en donde consten sus actividades, documento que es requerido por el Particular, ya que si bien es cierte el Sujeto Obligado puede otorgar sus nombramiento hace falta el documento en donde consten las actividades de la categoría que ostentaba.

Aunado a lo anterior, se trae a colación la Ley del trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios la cual en su Capítulo III, artículo 30 señala que regula las relaciones de trabajo entre la institución pública y los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado por lo que los define en el artículo 31 de la siguiente manera:

I. Son trabajadores de confianza aquéllos a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 
II. Son trabajadores de base los no incluidos en los artículos señalados en la fracción anterior, agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y que prestan sus servicios en actividades de docencia, investigación y difusión o bien, aquéllos que desempeñan funciones directivas, de supervisión o inspección en los planteles del propio subsistema, así como los trabajadores que realizan tareas de apoyo y asistencia a la educación.

Por lo señalado, se advierte que depende el cargo que ostente las actividades que debe realizar, mas no se encuentran especificadas en los nombramientos proporcionados, por lo que el SEIEM deberá proporcionar el documento en donde consten las actividades encomendadas a la servidora pública mencionada en los ciclos escolares citados en las presentes solicitudes.

· 00451/SEIEM/IP/2022, 00452/SEIEM/IP/2022, 00454/SEIEM/IP/2022 y 00456/SEIEM/IP/2022
6. De la unidad administrativa departamento de secundaria general Valle de México.
6.1 Nombre del titular o encargado, centro de trabajo u Unidad Administrativa de adscripción y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector, jefas y/o jefes de enseñanza, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores, subdirectoras y/o subdirectores que dependen y están subordinados a la unidad administrativa en comento durante el ciclo escolar 2017-2018, 2018-2019, 2020-2021

Sobre el presente punto, conviene traer a colación de nueva cuenta el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que como ya se refirió identifica con la clave 2010C0101120000L a la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo y a la Subdirección de Educación Secundaria identificada con la clave 2010C0101120100L, posteriormente se encuentran identificados con las claves 210C0101120101T y 210C0101120104T los Departamentos de Educación Secundaria General Valle de Toluca y Departamento de Educación Secundaria General Valle de México, quienes tienen como objetivo y funciones lo siguiente:

OBJETIVO:
Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de educación secundaria general, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia, a efecto de atender la demanda educativa y elevar la calidad de la educación.
FUNCIONES:
− Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación de los servicios de educación secundaria general en los planteles educativos.
− Difundir la normatividad, contenidos, plan, programas de estudios y métodos, de la educación secundaria general y vigilar su aplicación.
− Implementar y operar acciones de asesoría técnico-pedagógica y administrativa, dirigidas al personal docente, directivo y de supervisión de educación secundaria general, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
− Proponer adecuaciones a los procesos técnico-pedagógicos y administrativos, métodos de enseñanza, instrumentos de evaluación del aprendizaje, materiales y recursos didácticos que permitan la mejora de la operación del servicio de educación secundaria general.
− Identificar y proponer, de acuerdo con las necesidades del servicio, el cumplimiento de las estructuras ocupacionales.
− Coadyuvar en las acciones correspondientes a la capacitación, formación continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal.
− Identificar las necesidades y presentar los proyectos de consolidación, creación, ampliación, sustitución, suspensión y ubicación de los servicios educativos de secundaria general.
− Implementar los programas de extensión, vinculación, apoyo educativo, participación social y tecnologías de la información y la comunicación en la educación, que se desarrollan en los departamentos de apoyo de la Dirección.
− Operar las acciones de control escolar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
− Integrar y presentar propuestas de fortalecimiento de infraestructura y equipamiento escolar que contribuyan a la construcción de ambientes propicios para el aprendizaje y la realización de actividades de desarrollo personal y social.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Derivado de lo anterior, se concluye que la intención del Particular es obtener los nombres, centro de trabajo y clave presupuestal de todos y cada una de las jefas y/o jefes sector, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores que están adscritos a Secundarias Generales en el Valle de México.

Establecido lo anterior, sobre el presente punto, el Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato Excel que contiene el listado de diversos servidores públicos de los ciclos escolares 2017-2018 al 2021-2022, derivado de ello el Particular se inconformó al considerar que la respuesta se encontraba incompleta y faltaban los jefes de enseñanza de los ciclos escolares solicitados, es decir sobre las jefas y/o jefes sector, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores, subdirectoras y/o subdirectores no realizó ningún pronunciamiento por lo que se encuentra satisfecho con los datos proporcionados, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se procede a analizar los puntos de los que se inconformó el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada satisface su derecho de acceso a la información.

Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por el Particular, referente a los jefes de enseñanza por lo que de la revisión del documento Excel enviado respecto del ciclo escolar 2017-2018 no se advierte que contenga jefes de enseñanza sino solamente jefes de sector como se muestra a continuación:
[image: ]

Posteriormente, en informe justificado en el recurso de revisión 14649/INFOEM/IP/RR/2022 el Sujeto Obligado ratifico su respuesta y agrego una captura de pantalla de jefes de enseñanza, no obstante, al revisar el documento como ya se refirió en el ciclo escolar 2017-2018 no se observan los cargos referidos y de la captura enviada solo se observan algunos jefes de enseñanza y no se tiene la certeza a que ciclo escolar pertenezcan.

Aunado a lo anterior, en informe justificado del Recurso de Revisión 14650/INFOEM/IP/RR/2022, el SEIEM adjuntó el nombre de jefes de sector, pero como ya se refirió el Particular se inconformó respecto de los jefes de enseñanza, por lo que no se puede tener por atendido el requerimiento del Particular respecto el ciclo escolar 2017-2018 ya que en el documento proporcionado no se observan los servidores públicos que desempeñan el cargo mencionado por el Recurrente, es necesario precisar que los servidores públicos que se encuentran en otros ciclos escolares como jefes de enseñanza también hayan sido en 2017-2018 por lo que de ser el caso deberá de indicarlo de manera clara y precisa.

Ahora bien, respecto los ciclos escolares 2018-2019, 2020-2021, el Particular también se inconformó por considerar que hacía falta información respecto los jefes de enseñanza, por lo que se procedió a verificar el documento Excel enviado en respuesta del que se advierte lo siguiente:

[image: ]…[image: ]
De lo anterior, se advierte que el SEIEM en respuesta proporciono el nombre de los jefes de enseñanza de los ciclos escolares requeridos por el Particular, así como la clave del centro de trabajo en el que están adscritos, por lo que sobre la manifestación realizada por el Sujeto Obligado en informe justificado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), citado en párrafos anteriores.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente, CONFIRMAR las respuestas otorgadas en las solicitudes de acceso a la información 00454/SEIEM/IP/2022, 00456/SEIEM/IP/2022 y 00397/SEIEM/IP/2022 al resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en sus Recursos de Revisión y MODIFICAR las respuestas otorgadas en las solicitudes de acceso a la información 00450/SEIEM/IP/2022, 00383/SEIEM/IP/2022, 00385/SEIEM/IP/2022 y 00386/SEIEM/IP/2022, 00451/SEIEM/IP/2022 y 00452/SEIEM/IP/2022,al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en sus Recursos de Revisión, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública los documentos en los que obre la información faltante requerida por el Particular. 

SÉPTIMO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales. 

En el caso en estudio, el Sujeto Obligado desde respuesta dejo visible el R.F.C. de una servidora pública, en la solicitud de acceso a la información 00383/SEIEM/IP/2022, dato que es considerado susceptible de ser clasificado, así se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México para que determine lo conducente.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar diversas respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado ya que atendió sus requerimientos de acceso a la información y revocar otras respuestas que le entregó al hacer falta información, de tal forma que se entreguen los documentos que requirió.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00397/SEIEM/IP/2022, 00454/SEIEM/IP/2022 y 00456/SEIEM/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 14419/INFOEM/IP/RR/2022, 14651/INFOEM/IP/RR/2022 y 14653/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes 00450/SEIEM/IP/2022, 00383/SEIEM/IP/2022, 00385/SEIEM/IP/2022 y 00386/SEIEM/IP/2022, 00451/SEIEM/IP/2022 y 00452/SEIEM/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que conceda al Recurrente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública los documentos en los que obre lo siguiente:

1. De las jefas y/o jefes sector, supervisoras y/o supervisores, directoras y/o directores adscritos a Telesecundarias en el Valle de México, nombres, centro de trabajo o unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal en el ciclo escolar 2020-2021
2.  De la servidora pública mencionada en las solicitudes de acceso a la información 00383/SEIEM/IP/2022, 00385/SEIEM/IP/2022 y 00386/SEIEM/IP/2022 lo siguiente:
2.1 Dirección de la Unidad Administrativa o centro de trabajo de adscripción en los ciclos escolares 2019-2020, 2020-2021
2.2  Documento entregado en el que asignaron sus actividades en los ciclos escolares 2017-2018, 2019-2020 y 2020-2021.
2.3 Nombre del servidor público que le firmo el documento u oficio de comisión para el ciclo escolar 2019-2020.
3. De las jefas y/o jefes de enseñanza, adscritos a Secundarias General en el Valle de México, nombres, centro de trabajo o unidad administrativa de adscripción y clave presupuestal en el ciclo escolar 2017-2018

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de la información que se ordena entregar en el punto 3, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, sean los mismos jefes de enseñanza de otro ciclo escolar, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera precisa y clara.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, de conformidad con el artículo 24, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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30 SEIEM | EDOMEX

2022 Afio del Quincentenario de Ia Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”.

El recurrente, manifesté como razones o motivos de la inconformidad lo
siguiente: “Faltaria los Jefes y/o Jefas de Ensefianza”[Sic]

JUSTIFICACION

1) Alrespecto, con la finalidad de atender el recurso de revision que nos ocupa,
se solicité informe al servidor publico habilitado de la Direccion de Educacion
Secundaria y Servicios de Apoyo, quien a través del oficio
210C0101120100L/0859/2022, ratifica su respuesta inicial.

2) Cabe aclarar que en el archivo Excel que se proporciont al solicitante como
anexo a la respuesta en fecha 26 de agosto de 2022, se incluyeron también
las categorias de Jefe de Sector siguientes:

15FIE00ITZ REYES AGULAR MARGARITO GUSTAVO | JEFE DE SECTOR

15FJE00I6Z GONZALEZ VALERA LEONARDO JEFE DE SECTOR

15FJE0O12D. cAMPO BANDERA ANTONIO JEFE DE SECTOR

15FJE00IC MORFIN NAVARRO JOsE LUIS JEFE DE SECTOR

15FJE00148

GuTIERREZ GuTERREZ Lus JEFE DE SECTOR

3) Por lo anteriormente expuesto y conforme a los dispuesto por los articulos
179, 191 fraccion lil y 192 fraccion IV de la Ley de Transparencia de la Entidad,
se considera improcedente el presente de curso de revision al no
actualizarse ninguno de los supuestos previstos en dicha normatividad.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LICENCIADO EN DERECHO

N

H -0

Archivo  Inicio | Insertar | Disefio | Disposicién | Referencias | Correspondencia | Revisar [WES Ayuda | Disefio de tabla

Modo de Disefio de Disefio
lectura |impresién| web.

Vistas

B4 B | [

[E Borrador

amentas de s [N o

14416_22_LGPN_SEIEM_Ric - Word

=N 50 | [53] | [@]] Bremaverion |0 )
Ln s B orgenartado B &

immersive | Nettical| En | Mostear | Zoom ‘ Cambiar | Macros | Propiedates
Reader parselo = Quita diisén ventanas+ | -
Inmersio._| Moumiento de pégina Ventans Macros | Sharepoint

R TRE FERE T SRR FURE TR Rt TRE PR AT AR PR ANy ST N ot
e e

MADRID FABIAN-LENIN.G
3. La-direccibn del-contror de- trabajo 15D TV0220]-e5-e- Peninsula-y-
Acantiladors/n-U H -Alborada Jaltenco, San Andrés Jaltenco Estado de
Mexico

4-Seagregarcopia-del-oficio-queslicita.§

5.~ Elservidor piiblicoquele firmorel documento fuerel Profeser Alffedo
C-Mendoza:Cruz.§.

6.~ Las-actividades-que-tenia-es-de-acuerdo-ala-clave: que-ostentabasde

Maestro-de Telesecundaria Grupo,comosse refiere-en-el-documento-que
seagregaalpresented

Pagina 21 de 55

15064 palabras

B34 BR L83 R B e e
Comisionado-Ponente:x  Luis‘Gustavo-Parra-Noriegax®

No-omito-mencionar quelas funcioneslas asigna-el Nivel Educativo:
deacuerdo-conlas mecesidades del:Servicio]
T

“(Sie)=

00385/SETEM/IP 20220 alrespectomepermito comentarle que serealizh de muconcuenta

- bisqueda en-relacion- @ Lavinformacion: que-se-solicit,-dando-como-|
00386/SEIEMAP20220 resultado quer la informacién proporcionada: en la- respuestar

G04STSETENITP/A022a correspondiente s todalaque dbraenlosarchives del Departamento

poral motivo sevatificalavespuesta-que se generd™ (Sic)=

00452/SETEM/IP 20220 “Cabe aclarar- que- en ¢l archivo: Excel- que- se: proporcions: al-
solicitante: comoanexo alarespussta-en:fecha26-de-agostorde- 2022,
sevincluyerontambién:las categorias de Jefede Sector siguienies: ]

i

(Sic)=

00454/SETEM/IP/2022a “Derioador y- en virtud: de- todas- as: irregularidades, anomalias,
anormalidades, alteraciones,: desigualdad.+ presunto: fraude: y:
corrupcisn-que-salvo-error de-apreciacitn: e nuestra-parte: pudiera:
ser constitutivo: der hecho que- a- ley:sefala- como delito- cometidos:
presuntamente, probablemente: u: presumiblemente: por- servidores:
piblicos- adscritos: al- organismo: descentralizar SEIEM: en: sus
distintas: Unidades: Administrativas: ylo- centros: de: trabajo; por-
Medio-delapresentelesalicitamos al.JEFE DE-DEPARTAMENTO-
DE:LA-UNIDAD: ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO: DE:
SECUNDARIA- GENERAL- VALLE- DE- MEXICO- MTRO.
ROMEO- DAMIAN: HERNANDEZ- SUBORDINADO: AL
ORGANISMO: DESCENTRALIZADO- SEIEM.- Nos:proporcione:
la- siguiente: informacion: en- sur versién: piblica: der lar Unidad
Administratioa: bajor su-responsabilidad. 1. Nombre:del- itular- u
encargado,: centro de trabajor w Unidad: Administratioa: de
adscripciény-clave presupuestal-de-todosy-cada-unade lasfefas-ylo
jefes: sector- que dependen: y- estén: subordinados- a la- UNIDAD:

ADMINISTRATIVAen-comento durante-elcicloscolar2018-2019:

HH B -—a—

Espaiol [Espafia)

Disposicion Q' jQuédes 2 Comparti




image2.png
GPN_SEIEM_Ric - Word I -

Insertar  Disefio  Disposicién  Referencias  Comespondencia  Revisar  Vista  Ayuda Q) Quédeseahacer? 9 Compartir
Jsers/LEN -
Pabstino Linotype -J[11_~] &' &7 [ A2~ | & | i= « i=« 2o \aBb0eDe)| AsBbccodt ASBBCED: »
2022 (2) 3 - n
Anexo RR 14653IP2022 (2).pdf " NK S -mxx|A Z-a-|===F= T Normal | Texto enn. | Edicn
g 5 ANEXO RESP 451 periodos 2017-2022(1) - Excel [iric - I X
l Fuente s pircato s Esios s -
Insertar  Disposicién depigina  Formulas  Datos  Revisar Vit Ayuda  Q ;Quédesea? £, Compartir R R FERE FRRE PERE SRY SRS SRT PUNT IR THRE TRRY TRRY RTINS C T e
(General [ Formato condicional Eolnsertar ~ | X v Sv servidor pitblico José-Luis Rojes Cruz fefe-del-Departamento-de Registro- Y-
[ Darformato como tabla ~ | < Eliminar ~ | [0]~ £ - Archiso defa Dieccird Administracin Y Desarrllodepersonalindice
[7 Estilos de celda ~ [EFormato~ | &~ que Lo solicitud: de- informacibn: es- competencia- de- lo- SERVIDORA:
Aineacion Nimero Estios Celaas Edicén ~PUBLICAMA.DE LOURDES MUFOS ARAUION
1
N . A . RAZONES-O-MOTIVOS DELAINCONFORMIDADY
15DES0024B  ESPINOSA LOPEZ JORGE LUIS DIRECTOR L4 INFORMACION- SOLICTTADA- Y- DIRIGIDA- 4 LA
1SDESO01SR CASTILLO  ALVAREZ | CRISEIDA DIRECTOR ENCARGADA~  DEL-  DESPACHO- DE LA  UNIDAD
15DSN0003X |SILVA PERIA ESPERANZA DIRECTOR ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO- DE- TELESECUNDARIA-
15DES00040 |RODRIGUEZ _|ROIAS JESSICA DIRECTOR VALLE DEMEXICO LASERVIDORA-PUBLICAMA.DE LOURDES
1SDESO01SR CASTILO  ALVAREZ | CRISEIDA DIRECTOR -
MUNOS  ARAUJO. SUBORDINADA: AL ORGANISMO.
15DESO018R ROMO. SEBASTIAN _JAVIER ANTONIO DIRECTOR "
1SDES000SN |ORIHUELA |SANTOS JAQUELINE DIRECTOR 'DESCENTRALIZADO: SETEM.- ESTA SUSTENTADA- YA-QUE-ES
15DSNOOSV |SALGADO | ALVAREZ MA. INES DIRECTOR -
15DES0005N  ORIHUELA 'SANTOS JAQUELINE DIRECTOR « —
15DES0332H TORRES ESPINOSA | ESPERANZA ANARELY DIRECTOR T T I T R TR R R PRI TSRS SR PR IR TRR SRR SRR IR T C T T
ISDESOO1R |CASTILLO __|ALVAREZ | CRISEIDA :’E':EECD':" que: estos quedaron: firmes." Por lo" que' se procede: a- analizar: los puntos® de-los* que' se:
15FIE0017Z | REVES AGUILAR MARGARITO GUSTAVO SECTOR inconforméel Particular conla-finalidad:de-verificar si-la-respuesta-proporcionada-satisface:
JEFEDE suderecho de-accesoalainformacién
1SFIE0016Z |GONZALEZ | VALERA LEONARDO SECTOR
JEFEDE 1
1SFIE0L2D |OCAMPO _ IBANDERA _ |ANTONIO JSEEFCE";: Establecidolo-anterior, seprocede-analizar-el-agravié-hecho-valer-por-el Particular, referente
ISFIECOISC MORFIN  NAVARRO  JOSELUIS SECTOR alos jefes-de-ensefianza-por lo-que-dela revisién-del-documento Excel-enviado-respectordel-
|JEFE DE cicloescolar2017-2018 no'se-advierte-que-contengarjefes-de-ensefianza sino-solamente efes-de-
1SFIE0014B |GUTIERREZ  GUTIERREZ LUIS SECTOR
15DES00S0Z POMPOSO |ESPINDOLA | ANALIN AIDE SUBDIRECTOR sector como'se muestra-arcontinuacién:{
1SDESO068Z GONZALEZ  TORRES IRMA XOCHITL SUBDIRECTOR q
1SDES0003P |FUENTES | ROMERO KARINA SUBDIRECTOR
« 20202021 | 20202019 | 2018-2019 | 2018-2017 S R 1 1
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